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SECCIÓN JUDICIAL

EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: -

ACUERDO

RELATIVO A LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN RELACIÓN A LOS INICIOS RELATIVOS A JUICIOS DE 
DIVORCIOS SIN EXPRESIÓN DE CAUSA QUE SEAN RECEPCIONADOS EN LOS PROGRAMAS “JORNADAS DE 
ACCESO LA JUSTICIA PARA LAS MUJERES INDÍGENAS” Y “JUSTICIA ALTERNATIVA, UNA JUSTICIA CERCA 
DE TI”.

“…El Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en Sesión Ordinaria de fecha trece de diciembre de dos mil 
veintitrés, aprobó el Acuerdo General número 09/CJCAM/23-2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
por el que se adoptan medidas administrativas correspondientes en el Juzgado Mixto Civil-Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado y Juzgado de Ejecución En Materia Familiar y de Órdenes de 
Protección de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo del fortalecimiento de la 
impartición de justicia, el cual en su artículo 1, dispone que a partir del ocho de enero de la presente anualidad, 
la Oficialía de Partes Común del Primer Distrito Judicial del Estado, turnaría todos los inicios en materia familiar 
que traten de Juicios de Divorcios sin Expresión de Causa al Juzgado Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado.

En ese tenor, y atendiendo a lo que establecen los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125, fracciones de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, y con la finalidad de establecer medidas administrativas que coadyuven con 
la implementación de la justicia itinerante, a fin de garantizar un acceso efectivo de justicia, las Consejeras 
y Consejeros del Consejo de la Judicatura Local, determinan que los inicios relativos a Juicios de 
Divorcios sin Expresión de Causa que sean recepcionados por las Juezas y Jueces de Primera Instancia 
comisionados para asistir al verificativo de los programas “Jornadas de Acceso la Justicia para las 
Mujeres Indígenas” y “Justicia Alternativa, una Justicia cerca de ti”, continuarán siendo sustanciados 
por los mismos, hasta su ejecución, siempre que no sean remitidos al Archivo de Concentración con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado.

Hágase de conocimiento a la Coordinadora de Oficialía de Partes Común y de las Oficialías de Partes de los 
Juzgados de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, a fin de que tome las medidas administrativas 
correspondientes para regular el turno de los asuntos asignados a las Juezas y Jueces de Primera Instancia 
comisionados para asistir al verificativo de los programas “Jornadas de Acceso la Justicia para las Mujeres 
Indígenas” y “Justicia Alternativa, una Justicia cerca de ti”.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 186/21-2022

A LA PERSONA MORAL DENOMINADA INMOBILIARIA 
Y CONSTRUCTORIA CHOWAK S.A. DE C.V.

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA PROMOVIDO POR EL C. JOSE ANGEL 

Comuníquese el presente punto de acuerdo a las y los Jueces de Primera Instancia designados para asistir a las 
y los Jueces de Primera Instancia designados para asistir a los programas “Jornadas de Acceso la Justicia para 
las Mujeres Indígenas” y “Justicia Alternativa, una Justicia cerca de ti” y a la Coordinadora de Oficialía de Partes 
Común y de las Oficialías de Partes de los Juzgados de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado.

Finalmente, se ordena la publicación del presente Punto de Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado…”.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de enero de dos mil veinticuatro.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN RELACIÓN A LOS 
INICIOS RELATIVOS A JUICIOS DE DIVORCIOS SIN EXPRESIÓN DE CAUSA QUE SEAN RECEPCIONADOS EN 
LOS PROGRAMAS “JORNADAS DE ACCESO LA JUSTICIA PARA LAS MUJERES INDÍGENAS” Y “JUSTICIA 
ALTERNATIVA, UNA JUSTICIA CERCA DE TI”, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS 
DE ENERO DOS MIL VEINTICUATRO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS SEÑORES CONSEJEROS: 
PRESIDENTA MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA 
Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE ENERO DOS MIL VEINTICUATRO. 
- CONSTE. - RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

CU CAB EN CONTRA DE INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA CHOWAK S.A. DE C.V..- LA C. JUEZ 
DE ESTE CONOCMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2)  con la nota actuarial de fecha tres de agosto 
del año en cita, mediante la cual, la actuaria de enlace 
manifiesta que la parte interesada, no presententó a 
la actuaría su CD para la grabación de sus edictos y 
publicación en el Periódico Oficial; 3) y con el escrito del 
Lic. ALEJANDRO SANDOVAL MONTERO, mediante 
el cual solicita se notifique a la parte demandada por 
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se sirva a notificar a  la INMOBILIARIA Y CONTRUCTORA 
CHOWAK, S.A. DE C.V. en lod comicilios ubicados en 
calle 13, interior 8, numero exterior 12, cruzamiento calle 
2 y calle 6, y/o calle 2, numero exterior 17, cruzamiento 
calle San Luis Potosi, y/o calle 13, numero exterior 6, 
cruzamiento calle 2, privada de la calle 13 y/o  calle 13, 
numero exterior 4, cruzamiento calle 2 y calle 6 y/o calle 
13, interior 4, exterior 12, cruzamiento calle 2 y calle 6 y/o 
calle 13, interior 8,numero exterior 12, cruzamiento calle 
2 y calle 6 y/o calle 2, numero exterior 5, cruzamiento 
calle 13 y/o calle 13, numero exterior 4-A, cruzamiento 
calle 2 y calle 6 y/o calle 13, numero interior 2, numero 
exterior 12, cruzamiento calle 2 y calle 6, y/o calle 13, 
interior 10, numero exterior 12, cruzamiento calle 2 y 
calle6 y/o calle 13, numero exterior 48, cruzamiento 
calle 2 y calle 6, todos del poblado de IMI, haciéndole 
entrega de las copias certificadas de traslado de ley, 
para que dentro del término de SEIS DÍAS HÁBILES,  
ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene al demandado que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, así como del proveído de fecha diez 
de marzo del año actual, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

VISTOS: 1) Con el escrito inicial de demanda y 
documentación del Ciudadano JOSE ANGEL UC 
CAB, mediante el cual señala como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Sureste 
de México, numero 4, entre Avenida Pedro Sainz de 
Baranda (malecon) y Antigua Carretera a Hampolol, 
dolonia Solidaridad Nacional, C.P. 24025, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche Campeche; 
señalando como asesor técnico al Licenciado 
ALEJANDRO SANDOVAL MONTERO, con cédula 
profesional 3713302 y R.F.C. SAMA7407163A0; 
demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA, en contra de la 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CHOWAK, S.A. 
DE C.V. y/o quien aparezca en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio como propietario del 
predio y de quien se reclaman diversas prestaciones, 
mismas que se dan por reproducidas como si a la letra 
se insertaren.- En consecuencia, se provee:  -

medio del Periodico Oficial de Gobierno del Estado; 
en consecuencia, SE ACUERDA: 1.- En atención 
al escrito del promovente, y siendo que de autos 
consta que se han girado oficios a diversas oficinas y 
dependencias públicas para la búsqueda del domicilio de 
los demandados, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de los demandados y así relevar 
a la parte actora de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en consecuencia, en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles, interpretado a 
contrario sensu, se declara la ignorancia de domicilio 
de la persona moral denominada INMOBILIARIA 
Y CONSTRUCTORIA CHOWAK S.A. DE C.V. ; por 
consiguiente, con fundamento en los artículos 106 y 
269, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a la antes citada, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, publicandose para tal efecto 
el presente proveído, así como el auto de fecha uno 
de abril del año dos mil veintidós, mediante el cual se 
admitió la demanda, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A UNO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- con el oficio DRC/JUR/552/2022 que remite 
el Maestro GUSTAVO QUIROZ HERNANDEZ Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, con el oficio 
FGE/VGA/DGTIE/18/18.1/2477-29Mz/2022 que remite el 
TEC. DAVID CASTILLO QUEB Analista “A”, Adscrito a la 
Dirección de Tecnologías de la Inofrmación y Estadística 
de la Fiscalía General del Estado de Campeche, con el 
oficio 907/DE/2022 que remite el Maestro JOSE IGNACIO 
CORONEL CRUZ Encargado del Despacho de la Fiscalía 
General de la República en el Estado de Campeche, 
con el oficio 02.SUBSSP/DAJDH/1315/2022 que remite 
la Licenciada MARIA ELENA BASLLESTEROS PACO 
Directora de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana y 
con el oficio 543/2022 que remite el Licenciado MARCO 
ANTONIO MUÑOZ PEREZ Jefe de la Unidad Jurídica 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) mediante los cuales 
informan que NO se localizó domicilio alguno de la 
INMOBILIARIA Y CONTRUCTORA CHOWAK, S.A. DE 
C.V. 3).- y con el oficio DC21-24/0690/2022 que remite 
el Licenciado ANGEL FRANCISCO GONZALEZ MARIN 
Director de Catastro Municipal, mediante el cual informa 
que se encontraron varios domicilios a nombre de la 
INMOBILIARIA Y CONTRUCTORA CHOWAK, S.A. DE 
C.V.  En consecuencia, se provee: 

1.- En virtud de lo manifestado por el Director de Catastro 
Municipal, túrnense los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios para que por su conducto 
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de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado; 17.- Director de Catastro del Municipio de 
Campeche; y 18.- Director de la Agencia Estatal de 
Investigaciones; para que dichas autoridades, tengan 
a bien informar a esta autoridad si en los archivos de 
las dependencias a su cargo existe domicilio alguno la 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CHOWAK, S.A. 
DE C.V. y/o quien aparezca como representante; lo 
anterior por ser dicha información necesaria para la 
prosecución del presente juicio, esto de conformidad 
con el artículo  el artículo 6 fracción X  y 7 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

 6.- Acumúlense a los presentes autos la documentación 
de cuenta, para que obren conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.-  

2.- Acumúlese a los presentes autos los documentos 
de cuenta para que obren conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI, XI y XII 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE 
LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

2.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para 
la debida integración de la litis del procedimiento que 
nos ocupa. 3.- Una vez realizadas las publicaciones, la 
parte demandada tendrá un término de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil en 
que se haga la última publicación para contestar la 
demanda, asimismo se le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos anexos quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 

1.- Se tiene por presentado al C. JOSE ANGEL UC 
CAB, con su escrito de escrito inicial y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Sureste de México, 
numero 4, entre Avenida Pedro Sainz de Baranda 
(malecon) y Antigua Carretera a Hampolol, dolonia 
Solidaridad Nacional, C.P. 24025, de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche Campeche, acorde al 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. - 

2.- Se admite como asesor técnico al Licenciado 
ALEJANDRO SANDOVAL MONTERO, con cédula 
profesional 3713302 y R.F.C. SAMA7407163A0; de 
conformidad con lo establecido en los numeral 49 A 
y B del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado.- 

3.- Con fundamento en los artículos  802, 838, 1141, 
1142, 1144, 1157, 1158, 1165, y 1166 y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado, y arábigos 259, 
260, 261, 262, 265, 266 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ADMITE LA DEMANDA EN LA VIA ORDINARIA  
CIVIL LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra de la 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CHOWAK, S.A. 
DE C.V. y/o quien aparezca en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio como propietario del 
predio.- 

4.- Fórmese expediente por duplicado, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 186/21-
2022/2C-I. 

5.- Toda vez que la parte actora no tiene conocimiento 
del domicilio de la citada Inmobiliaria y atendiendo 
a la causa de pedir, de conformidad con el artículo 
74 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado, 6 y 7 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, gírese atento oficio a 
las siguientes instituciones: 1.- Vocal del Instituto 
Nacional Electoral; 2.- Consejería Jurídica Municipal 
o Dirección Jurídica del Ayuntamiento; 3.- al 
Secretario de Seguridad Pública del Estado; 4.- 
Teléfonos de México S.A. de C.V.; 5.- Director del 
Registro del Estado Civil; 6.- a la Comisión Federal 
de Electricidad; 7.- Delegado del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS); 8.- Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado; 
9.- Administrador de Correos Servicios Postales 
Mexicanos de la Delegación Campeche; 10.- Director 
del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado; 
11.- Cable y Comunicación de Campeche S.A. de 
C.V.; 12.- Delegado del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de  los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE); 13.- Encargado de la Unidad Administrativa 
que integra la Organización Regional de la Policía 
Federal Ministerial de la Procuraduría General de la 
República en el Estado de Campeche; 14.- Encargado 
Delegacional de la Fiscalía General de la República 
en el Estado de Campeche; 15.- Fiscalía General de la 
República en el Estado de Campeche; 16.- Secretaria 
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consiguiente, con fundamento en lo establecido en los 
numerales 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, gírese atento oficio al Periódico Oficial del Estado, 
para efectos de que se sirva a realizar la publicación de 
edictos correspondiente, por tres veces consecutivas 
de diez en diez días, a fin de hacer del conocimiento 
que en este Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
se ha admitido una JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por BARTOLO 
CHAN GUTIÉRREZ, respecto a la fracción del predio  
que se ubica  en la propiedad ubicada en la calle 19, 
entre 18 y 16, Barrio La Concepción, Calkiní, Campeche, 
para que dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir de la última publicación, comparezcan ante 
el despacho de este Juzgado a deducir sus derechos; 
esto de conformidad con el ordinal 2914 fracción IV del 
Código Civil del Estado en vigor.- 

2).- Asimismo, hágase entrega de manera digital al 
promovente los oficios y edicto correspondientes a fin de 
que se sirva diligenciarlos para su respectiva publicación. 

3).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
referencia, para los efectos legales a que haya lugar, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 72 fracción 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN 
EL MUNICIPIO DE CALKINÍ, CAMPECHE, POR ANTE 
MI LICENCIADA MIRNA YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTUA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Debiéndose realizar dicha publicación en los términos 
ordenado en el proveído antes descrito.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
MAESTRA LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL 
JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, POR ANTE MI LICENCIADA 
MIRNA YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO: MANUEL ANTONIO BORGES FLORES

DOMICILIO: SE IGNORA

del Estado.-4.- De igual forma en atención al artículo 16 
de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
guárdese los edictos, hecho lo anterior y sin que medie 
nuevo acuerdo, envíese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, con 
domicilio en calle 8, número 2 A por Avenida Circuito 
Baluartes de la colonia Centro de esta ciudad C.P. 
24000,  para que realice las publicaciones del presente 
proveído, en los términos precisados. 5.- Acumúlese a 
los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre 
conforme a derecho, de conformidad con el numeral 72 
fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

ABSG/LRMC/cjbn

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORIA 
CHOWAK S.A. DE C.V., parte demandada, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. MARIANA GUADALUPE CONDE SARMIENTO, 
ACTUARIA INTERINA DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

EDICTO

En el expediente número 23/22-2023/1I-IV, relativo a 
la Jurisdicción Voluntaria de Información de Dominio 
promovido por BARTOLO CHAN GUTIÉRREZ, la Jueza 
de este conocimiento con esta propia fecha dicto un auto 
que en su parte conducente dice: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, A CINCO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

ACUERDO: Lo de cuenta,  en consecuencia.- Se provee. 

1).- Como lo solicita el ocursante y tomando en 
consideración lo acordado en el auto que antecede, por 
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En el expediente número 44/20-2021/JOFA/2-I, relativo 
al PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS PROVISIONALES PROMOVIDO 
POR ROCIO ROMERO AGUILAR EN CONTRA DE 
MANUEL ANTONIO BORGES FLORES; el juez de este 
conocimiento, dictó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. -

V I S T O S: Con el oficio número SEAFI0301/AG/
SC/2533/2023, signado por el Licenciado Alvaro Enrique 
Sansores Cruz, Director de Servicios al Contribuyente 
del Servicio de Administración Fiscal del Estado de 
Campeche, mediante el cual informa que se encontró 
registro de un domicilio del Ciudadano MANUEL 
ANTONIO BORGES FLORES, siendo el ubicado en Calle 
8, número 36, entre Calles 11 y 13, colonia Samulá, C.P. 
24090, de esta ciudad, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. -

2).- No se provee respecto al domicilio proporcionado por 
el TDirector de Servicios al Contribuyente del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche  toda 
vez que de las actuaciones que integran el presente 
expediente, se observa que mediante diligencia actuarial 
de fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, dicho 
domicilio fuera desahogado sin obtener algún resultado. 

3).- En ese sentido, y toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para que informen el domicilio 
del Ciudadano MANUEL ANTONIO BORGES FLORES 
sin obtener resultado fructuoso; por lo que, toda vez 
que hasta la presente fecha no se ha logrado notificar 
al antes citado en términos del presente procedimiento; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del Ciudadano MANUEL ANTONIO BORGES FLORES, 
y acorde a los numerales 106 y 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena girar atento oficio a la Directora del Periódico 
Oficial del Estado, remitiéndole el disco compacto 
que contiene el archivo electrónico de la presente 
determinación para que proceda a realizar la publicación 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado para notificar al Ciudadano MANUEL 
ANTONIO BORGES FLORES en términos del presente 
proveído y el de data doce de noviembre de dos mil 
veinte, mismo que a la letra dice: -

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE. -

VISTOS El escrito y documentación anexa de ROCIO 
ROMERO AGUILAR señalando como domicilio para oir 
y recibir notificaciones, en la calle Ciricote, manzana C, 
lote 21, entre Ciruela y Guayaba, Fraccionamiento la 
Huerta, Barrio de Santa Ana, en esta ciudad, nombrando 
como asesor técnico al Licenciado PEDRO ALBERTO 
ZAPATA ZAPATA, con número de cédula profesional 
9884020 y R.F.C. ZAZP7306067L9, promoviendo por 
sien su calidad de concubina y en representación de 
sus hijos D. y M.A. de apellidos BORGES ROMERO 
PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD DE 
ALIMENTOS PROVISIONALES, a cargo de MANUEL 
BORGES FLORES, quien puede ser notificado, en su 
centro de trabajojen el SEAFI, con domicilio ubicado en 
la calle 49-C. o Circuito Baluartes, número 39, entre calle 
Ciriaco Vázquez, Barrio de Guadalupe, Zona Centro, de 
esta ciudad, en consecuencia; SE PROVEE 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sean tomados en “consideración 
en el momento procesal oportuno, de igual forma, 
fórmese expediente por duplicado y se ordena marcar 
con el número 44/20-2021/JOFA/2-1 e INGRÉSESE al 
control de SIGELEX. 

2).- Se admite como domicilio para oir y recibir 
notificaciones de la solicitante, el señalado lineas arriba. -

3)- De conformidad con los articulos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico de ROCIO ROMERO AGUILAR, al Licenciado 
PEDRO ALBERTO ZAPATA ZAPATA, ya que cumple con 
los requisitos de los articulos citados.

4) De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción II, 137 fracción I, 1459 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche en vigor, se admite 
el PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS, promovido por ROCIO ROMERO 
AGUILAR, en representación de sus hijos D. y M.A. 
de apellidos BORGES ROMERO, a cargo de MANUEL 
BORGES FLORES. -

5).- Ahora bien, respecto a ROCÍO ROMERO AGUILAR, 
tenemos que su solicitud no se ajusta a las reglas 
establecidas para solicitar alimentos a su favor en su 
carácter de concubina, toda vez que no da cumplimiento 
a lo señalado en articulo 1377 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, puesto que no exhibe 
el titulo por el cual solicita a su favor, que la acredite 
fehacientemente como concubina de MANUEL BORGES 
FLORES, habida cuenta de que su personalidad como 
concubina, debe ser previamente acreditada tratándose 
de actos que sólo interesan a los solicitantes, pero 
requieren intervención de autoridad competente.-

Aunado a lo anterior, tampoco acredita la solicitante con 
prueba alguna, que haya tenido con MANUEL BORGES 
FLORES, una union de hecho constante y estable que en 
tratándose de concubinos es necesario para poder en su 
caso, solicitar alimentos con dicho carácter, puesto que 
el haber procreado tres hijos y estarse dedicando a su 
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cuidado, tales hechos por si solos resultan insuficientes 
para generar el derecho de reclamar del deudor 
alimentario una pensión alimentaria en su carácter de 
concubina, consecuentemente se desecha la Solicitud 
planteada a su favor, ello con fundamento en el articulo 
264 del Código Procesal Civil del Estado en vigor. 

Sin embrago, quedan a salvo sus derechos para 
hacerlos valer, con posterioridad mediante un juicio 
autónomo, máxime que se advierte que en el hecho II, 
refiere que MANUEL BORGES FLORES, abandono el 
domicilio conyugal, por lo que su estatus ha cambiado 
en la actualidad. 

Sirve de sustento a lo anterior el siguiente criterio federal. 
-

PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN 
UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTANTES Y 
ESTABLES PARA DECRETAR SU PROCEDENCIA, ES 
INSUFICIENTE QUE SE HAYA PROCREADO UN HIJO 
EN COMÚN O QUE UNO DE SUS INTEGRANTES SE 
HAYA DEDICADO AL CUIDADO DE ESTE ΕΙ artículo 10., 
párrafo último, de la Constitución Pontica de los Estados 
Unidos Mexicanos, prohibe toda discriminación motivada 
motiva por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condicion social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas 
asimismo, el articulo 40 primer párrafo, constitucional 
señala que el varón y la mujer son iguales ante la ley 
y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de 
la familia Por su parte, los artículos 146 y 291 bis del 
Código Civil y 2 de la Ley de Sociedad de Convivencia, 
ambos ordenamientos aplicables en la Ciudad de México, 
describen tipos de familias conformadas por una pareja 
y tienen como común denominador el mantenimiento 
de una convivencia constante y estable. Derivado de lo 
anterior, los derechos establecidos para la protección 
de la familia, entre los que destacan los alimentarios, 
no son exclusivos del matrimonio, del concubinato o 
de la sociedad de convivencia, pues las legislaciones 
que impongan la obligación de reconocerlos solamente 
en favor de sus integrantes, excluyendo a otro tipo de 
parejas de hecho que al convivir de forma constante 
generan vinculos de solidaridad y ayuda mutua pero 
que por algún motivo cumplen con todos los requisitos 
para ser considerados en alguna de las no instituciones 
citadas, constituye una distinción con base en una 
categoria sospechosa el estado civil- que no es razonable 
ni justificada y que coloca a este tipo de parejas en una 
situación de desprotección en relación con su derecho a 
acceder a un nivel de vida adecuado Ello es asi, porque 
la obligación de otorgar alimentos entre los integrantes 
de una relación de hecho, es una institución inherente a 
la familia y sefundamenta en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que puede presentarse entre la pareja al momento de 
disolverse la relación, resultando indispensable que 
entre la pareja exista o haya existido una relación de 
familia, basada en una convivencia constante y estable, 

fundada en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua, 
porque las protecciones alimentarias o compensatorias 
no son extensibles a uniones efimeras o pasajeras. 
Consecuentemente, si dos personas procrearon un hijo 
y una de ellas se dedicó a su cuidado. tales hechos 
por si solos resultan insuficientes para generar el 
derecho de reclamar del otro una pensión alimentaria o 
compensatoria, pues no conformaron un núcleo familiar 
al no encontrarse unidas bajo ninguna de las tres figuras 
referidas, ni lo hicieron con el ánimo de generar una 
relación constante y estable, fundada en la afectividad, 
la solidaridad y la ayuda mutua. Lo anterior no resulta 
discriminatorio, pues la protección prevista en el articulo 
40 citado tiene por objeto la organización y el desarrollo 
de la familia, en la cual no se ubican los tipos de relación 
descritos debido a la falta de estabilidad. Época Décima 
Época, Registro 2013 35. Instancia: Plenos de Circuito, 
Tipo de Tesis Jurisprudencia Fuente. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 39, Febrero 
de 2017. Tomo II. Materia(s) Civil, Tesis PC IC. J/45 G 
(108.). Página 1569 PLENO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO, Contradicción de tesis 25/2016. 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Decimo Tercero, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito 6 de diciembre de 2016 Unanimidad 
de catorce votos de los Magistrados Maria del Carmen 
Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Sorret Álvarez Ethel 
Lizette del Carmen Rodriguez Arcovedo, Eliseo Puga 
Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto 
Ramirez Ruiz, Maria del Refugio González Tamayo 
(con saivedad), Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha 
Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramirez, 
Adalberto Eduardo Herrera González, Arturo Ramirez 
Sánchez. Alejandro Sánchez López y Victor Francisco 
Mota Cienfuegos Ponente Carlos Manuel Padilla Pérez 
Vertti Secretario. Alberto Mendoza Macías. Tesis y/o 
criterios contendientes Tesis 1.30. C. 69 C (10) de 
rubro “ALIMENTOS LA MUJER QUE HA PROCREADO 
HIJOS, TIENE DERECHO A RECIBIRLOS DEL PADRE 
DE ELLOS, CON INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA 
UN MATRIMONIO PREVIO QUE IMPIDA CONFIGURAR 
EL CONCUBINATO O ALGUNA OTRA INSTITUCIÓN DE 
FAMILIA YA QUE ES UN TRATO DISCRIMINATORIO 
EXIGIR ALGUNO DE ESOS VINCULOS, PORQUE ES 
EL MEDIO NATURAL DE LA PROCREACIÓN EL QUE 
ORIGINA LA NECESARIA RELACION DE SOLIDARIDAD 
Y AYUDA MUTUA ENTRE MADRE E HIJOS Y PADRE”, 
aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Pamer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1303. y El 
sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 447/2016 Esta tesis se publicó el viernes 24 
de febrero de 2017 a las 10:26 Horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013

6). Dada la celeridad en el presente asunto, en términos 
de los articulos 54 y 1379 del Código de Procedimientos 
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Civiles del Estado de Campeche, se habilitan días y 
horas inhabiles para que la actuaria interina, diligencie 
en dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en su caso se ordenen.-

7).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

Art. 1378.-... En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…

Sirvase la Actuaria Interina, notificar al Fiscal de la 
Adscripción, y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento. 

8) En cumplimiento a lo que establecen los articulos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 23, 113. fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública: 44, 113, fracción VII. y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta Información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-

9) - Ahora bien, como sabemos, a partir de la reforma 
constitucional de junio de dos mil once, se estableció 
en nuestro país, un sistema de control difuso de 
constitucionalidad. Asi se deprende del articulo primero 
constitucional, párrafo cuarto, que a la letra dice:-

Art. 1º Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley...”. -

En el mismo tenor está el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema juridico mexicano sufrió modificación a raiz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Epoca, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia 
de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del pais puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar 
leyes que considere contrarias a la Constitución o a los 
tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos Por tanto, aun cuando no puede hacer 
declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, si puede considerar 
en los casos concretos los argumentos donde se 
aduce que algún acto o norma vulnera esos derechos 
fundamentales, Esta consideración se adecua a los 
parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, 
diciembre de 2011, Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD” 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 
de mayo de 2012. Unanimidadde votos Ponente: José 
Manuel de Alba de Alba, Secretario, Lucio Huesca 
Ballesteros. -

Es decir, que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardar los derechos humanos de los justiciables, 
en otras palabras, que si la legislación local no se adecua 
a estas garantias estamos obligados a realizar una 
interpretación conforme o no aplicarla. -

La reforma al articulo to de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos ha introducido formalmente 
en el texto constitucional lo que se conoce como 
interpretación conforme. El segundo párrafo de dicho 
articulo establece: Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los Tratados Internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia; por lo tanto, la Interpretación de 
la ley seria la acción que consiste en formular el sentido 
objetivo de ésta. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
articulo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados 
y que textualmente dice. -

27. El derecho intemay la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del cuincumplimiento de 
un tratado Esta forma se entenderá sin perjuicio de lo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 24 de 2024

dispuesto en el articulo 46. 

Esto significa -como ya se señaló que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, se opone al mismo -

Aclaremos a qué Derechos Humanos nos referimos:-

a)-Derechos de niñas, niños y adolescentes a Alimentos.

b)-Derecho a Procesos ágiles y efectivos, es decir que 
dichos procesos se realicen sin demora y en términos 
sencillos, precisos y eficaces, evitando cualquier dilación. 
-

La jurisprudencia de El Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos (SIDH) ha trazado un estrecho 
vinculo entre los alcances de los derechos consagrados 
en los articulos 8 y 25 de la Convención Americana. De 
esta manera, se ha establecido que los Estados tienen 
la obligación de diseñar y consagrar normativamente 
recursos efectivos para la cabal protección de los 
derechos humanos, pero también la de asegurar la 
debida aplicación de dichos recursos por parte de sus 
autoridades judiciales. -

También habrá que observar en este análisis lo 
establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, misma a la que hace eco la Ley de 
la Materia del Estado de Campeche: -

TITULO PRIMERO

De tas Disposiciones Generales

Articulo 1. La presente Ley es de orden público, interés 
social y observancia general en el territorio nacional, y 
tiene por objeto

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como 
titulares de derechos, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad en los términos que establece el articulo 
10 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,

II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección 
y promoción de los derechos humanos de niñas, 
niños y adolescentes conforme a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano forma parte-

Articulo 6. Para efectos del articulo 2 de esta Ley, son 
principios rectores, los siguientes.

I. El interés superior de la niñez

II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad e integralidad de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en los 
articulos 10. y 40, de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos así como en los tratados 

internacionales

XII. El principio pro persona-

Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades 
federativas deberán garantizar el ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, asi como prever, primordialmente, las 
acciones y mecanismos que les permitan un crecimiento 
y desarrollo integral plenos. -

Artículo 8.

Articulo 9. A falta de disposición expresa en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los tratados internacionales, en esta Ley o en las 
demás disposiciones aplicables se estará a los principios 
generales que deriven de dichos ordenamientos y a 
falta de éstos, a los principios generales del derecho, 
privilegiando en todo momento los principios rectores de 
esta Ley. -

Capitulo Segundo

Del Derecho de Prioridad

Articulo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos sus 
derechos, especialmente a que

1. Se les brinde protección y socorro en cualquier 
circunstancia y con la oportunidad necesaria;

II. Se les atienda antes que a las personas adultas en 
todos los servicios. en igualdad de condiciones, y..…

III. Se les considere para el diseño y ejecución de las 
politicas públicas necesarias para la protección de sus 
derechos.

(Que quede claro que Las politicas públicas son acciones 
de gobierno con objetivos de interés público como el 
derecho a los alimentos, que surgen de decisiones 
sustentadas en un proceso de diagnóstico y análisis 
de factibilidad, para la atención efectiva de problemas 
públicos específicos)

Articulo 18. En todas las medidas concernientes a 
niñas, niños y adolescentes que tomen los órganos 
jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos 
legislativos, se tomará en cuenta, comoconsideración 
primordial, el interés superior de la niñez. Dichas 
autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para 
garantizar este principio

TITULO TERCERO

De las Obligaciones Capitulo Único

De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela o Guarda y 
Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes.

Articulo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia, asi como 
de las demás personas que por razón de sus funciones 
o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o 
adolescentes, en proporción a su responsabilidad y 
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cuando sean instituciones públicas conforme a su ámbito 
de competencia, las siguientes:

1 Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo 
de su personalidad y el ejercicio de sus derechos, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Leyly demás 
disposiciones aplicable

Para los efectos de esta fracción, los derechos 
alimentarios comprenden esencialmente la satisfacción 
de las necesidades de alimentación y nutrición, 
habitación, educación, vestido, atención médica y 
psicológica preventiva integrada a la salud, asistencia 
médica y recreación. Las leyes federales y de las 
entidades federativas deberan prever los procedimientos 
y la orientación jurídica necesaria así como las medidas 
de apoyo para asegurar el cumplimiento del deber de 
garantizar los derechos alimentarios;-

Resulta conveniente también analizar desde una visión 
análoga el Marco juridico del Protocolo de Atención para ra 
Niñas. Niños y Adolescentes Migrantes no Acompañados 
o Separados que se Encuentren Albergados —

3.4.9. El plazo razonable de duración del proceso 
Al respecto la Corte IDH ha señalado que debido a 
particular grado de afectación que podria suponer este 
tipo procesos en una NNA, es particularmente importante 
hacer hincapié en que la duración del proceso hasta la 
adopción de la decisión final debe respetar un plazo 
razonable 112 Lo que implica que los FDE PRI procesos 
administrativos judiciales que conciemen a la protección 
de derechos humanos de niñas y niños deben ser 
manejados con una diligencia y celeridad excepcional 
por parte de las autoridades 113113 CHP Interamericana 
de Derechos Humanos, “Medidas provisionales respecto 
de Paraguay Asunto L.M.” (1 Julio 2011). Considerando 
16, http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/lm_se_01.pdf 
(Consultado el 18 de Marzo del 2015)

También es importante tomar en consideración

EL ACCESO A LA JUSTICIA COMO GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y 
CULTURALES, ESTUDIO DE LOS ESTÁNDARES 
FIJADOS POR EL SISTEMA INTERAMERICANO DE 
DERECHOS HUMANOS

B. La obligación de proveer recursos sencillos, rápidos 
y efectivos

245, De acuerdo con la jurisprudencia del SIDH, es 
posible establecer que el concepto de “efectividad” del 
recurso presenta dos aspectos. Uno de ellos, de carácter 
normativo, el otro de carácter empírico.

246. El primero de los aspectos mencionados se vincula 
con la llamada “idoneidad” del recurso La “idoneidad” de 
un recurso representa su potencial “para establecer si se 
ha incurrido en una violación a los derechos humanos 
y proveer lo necesario para remediarla” y su capacidad 
de “dar resultados o respuestas a las violaciones de 
derechos humanos”. La CorteIDH ha analizado este tema 
ya desde sus primeros pronunciamientos. Asi en el Casa 
Velásquez Rodriguez, la Corte entendió que, de acuerdo 

a los principios del derecho intemacional generalmente 
reconocidos, los recursos judiciales deben existir no sólo 
formalmente, sino que deben ser efectivos y adecuados 
El tribunal destacó lo siguiente

Que sean adecuados significa que la función de esos 
recursos, dentro del sistema de derecho intemo sea 
idónea para proteger la situación jurídica infringida En 
todos los ordenamientos existen múltiples recursos, pero 
no todos son aplicables en todas las circunstancias () Asi 
lo indica el principio de que la norma está encaminada 
a producir un efecto y no puede interpretarse en el 
sentido que no produzca ninguno o su resultado sea 
manifiestamente absurdo o irrazonable () Un recurso 
debe ser, además, eficaz, es decir, capaz de producir el 
resultado para el que ha sido concebido

251: Como se mencionara, el segundo aspecto del 
recurso “efectivo” es de tipo empinco. Hace a las 
condiciones politicas e institucionales que permiten que 
un recurso previsto legalmente sea capaz de cumplir 
con su objeto” u “obtener el resultado para el que fue 
concebido”. En este segundo sentido, un recurso no es 
efectivo cuando es “ilusorio”, demasiado gravoso para la 
victima, o cuando el Estado no ha asegurado su debida 
aplicación por parte de sus autoridades judiciales. Asi, la 
Corte IDH ha resaltado, una y otra vez. Que:

No pueden considerarse efectivos aquellos recursos 
que, por las condiciones generales del pais o incluso por 
las circunstancias particulares de un caso dado, resulten 
ilusonos. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su 
inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, 
porque el Poder Judicial carezca de la independencia 
necesaria para decidir con imparcialidad o porque falten 
los medios para ejecutar sus decisiones: por cualquier 
otra situación que configure un cuadro de denegación 
de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo 
injustificado en la decisión, o, por cualquier causa, no 
se permita al presunto lesionado el acceso al recurso 
judicial

257. Ahora bien, hay otro tipo de casos que también 
permite ejemplificar el aspecto empirico del llamado 
“recurso efectivo Asi, como se destacara, la inefectividad 
puede también provenir del retardo injustificado en la 
toma de una decisión.

259. Los precedentes hasta aquí expuestos, permiten 
dar cuenta de que la noción de efectividad del recurso 
que emana del artículo 25 de la Convención Americana, 
tanto en su aspecto normativo como empírico, se asocia 
a la idoneidad del remedio para prevenir, detener, privar 
de efectos y reparar la afectación al derecho humano de 
que se trate. Por ello, la Corte IDH ha concluido, una 
y otra vez, que “la inexistencia de un recurso efectivo 
contra las violaciones de los derechos reconocidos por la 
Convención Americana constituye una transgresión de la 
misma por el Estado Parte”.

El derecho a un recurso judicial efectivo y el desarrollo 
de mecanismos adecuados de ejecución de sentencias.

296. Tal como se destacara al puntualizar los alcances 
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del artículo 25, CADH postula la responsabilidad del 
Estado de diseñar y consagra normativamente un recurso 
eficaz, así como la de asegurar la debic aplicación de 
dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales. 
Aho bien, esta obligación no culmina con la gestación 
de un recurso efectivo qu redunde en el desarrollo de 
un proceso con las debidas garantias, sino qu incluye 
el deber de diseñar e implementar mecanismos que 
garanticen efectiva ejecución de las sentencias que dicta 
el Poder Judicial de ca Estado

Tampoco debemos dejar de atender lo señalado en 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Articulo 3 1. En todas las medidas concernientes a los 
niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autondades 
administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño. 2. Los Estados Partes se comprometen 
a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas.

Articulo 4 Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas administrativas, legislativas y de otra indole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
presente Convención. En lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos 
de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del 
marco de la cooperación internacional.

Después de atender los estándares internacionales 
para hacer efectivo los recursos o procesos judiciales, 
nos corresponde establecer si los Procesos Orales de 
Alimentos establecidos en el Código de Procedimientos 
vigente en el Estado de Campeche cumplen con dichos 
lineamientos.

En primer lugar observamos que existen dos procesos, 
asi lo dispone el

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1376. Se tramitaran a través del procedimiento oral 
los siguientes asuntos.

I-La fijación y aseguramiento de alimentos cuando exista 
controversia entre las partes

II. Las solicitudes de alimentos cuando se requiera la 
intervención del juez sin que exista conflicto entre las 
partes;

Asi mismo el citado Código sostiene:

Art. 1377. Para decretar alimentos a favor de quien tenga 
derecho de exigirlos, se necesita:

I. Que se acredite el titulo en cuya virtud se piden, por 

lo que se deberá aportar el testamento, los documentos 
comprobantes de parentesco o de matrimonio o 
concubinato, o el convenio o la ejecutoria en que conste 
la obligación de dar. En caso de concubinato también 
podrán ofrecerse testigos, para acreditar el mismo; у

II. Que se justifique, al menos aproximadamente, la 
capacidad económica del que deba darlos

III. En caso de las solicitudes señaladas en la fracción II 
del articulo anterior, el que solicita los alimentos tiene a 
su favor la presunción de necesitarlos. Por lo tanto, no se 
requiere prueba para acreditar la necesidad.

IV.

Art. 1378.- El procedimiento oral se regirá bajo los principios 
procesales de inmediación, contradicción continuidad, 
concentración y publicidad, salvo las excepciones que 
para éste último se establezcan expresamente en este 
titulo. El interés superior de los menores, que consiste en 
el respeto a todos sus derechos y garantias consignados 
en la Constitución Federal, los tratados internacionales 
y las leyes generales y estatales, son también principios 
rectores que el juez debe atender.

DEL PROCEDIMIENTO DE ALIMENTOS CUANDO 
EXISTA CONTROVERSIA Y DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD Nota Denominación del Capitulo Il 
modificada mediante Decreto No 181 de la LX Legislatura 
publicado en el P.O. No. 5054 de fecha 13/agosto/2012

SECCIÓN PRIMERA GENERALIDADES

Art. 1387- El procedimiento de alimentos cuando exista 
controversia y de pérdida de la patria potestad se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas audiencia 
inicial audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. Nota Reformado mediante Decreto No. 181 de la 
LX Legislatura publicado en el PO. No. 5054 de fecha 13/
agosto/2012

Art. 1389- Admitida la demanda, el juez ordenará 
emplazar al demandado coméndole traslado con copia 
de la misma y de los documentos acompañados, a fin 
de que dentro del plazo de tres dias ocurra a producir su 
contestación. En el auto de admisión de la demanda, el 
juez

En el procedimiento de alimentos cuando exista 
controversia, fijará una pensión provisional en base a lo 
planteado por la parte actora y según su prudente arbitrio, 
contra la cual no se admitirá recurso alguno. Lo anterior 
se comunicară de inmediato a la persona fisica o moral 
de quien perciba sus ingresos el deudor alimentista, para 
que se haga entrega de la pensión provisional al que 
exige los alimentos. Lo mismo se observará respecto de 
cualquier emolumento u otro ingreso que exista a favor 
del deudor alimentista. Para fijar la pensión provisional, 
el juez podrá ordenar el desahogo de cualquier diligencia 
que considere necesaria. Fuera de los casos anteriores, 
se ordenará requerir al deudor alimentista sobre el pago 
inmediato de dicha pensión provisional y embargar de 
manera precautoria en su caso, bienes de su propiedad 
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que garanticen su cumplimiento. Cuando no sea posible 
determinar las percepciones económicas del que debe 
darlos, se tendrá como base el tabulador de salarios 
minimos generales y profesionales vigentes en el Estado, 
emitido por la Comisión Nacional de Salarios Minimos.

Por lo que refiere al procedimiento voluntario señala.

CAPÍTULO

III

DEL PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS

Art. 1459.- La solicitud se presentará por escrito o por 
comparecencia personal ante el juez de lo familiar. 
Cuando se realice de manera escrita reunirá los 
requisitos señalados en las disposiciones generales del 
presente titulo. Si no se reúnen los requisitos previstos 
en el párrafo anterior, el juez concederá al promovente 
un término de tres días hábiles para completarlos En 
caso de que no se cumpla esa prevención, se desechará 
de plano su solicitud

Art. 1460- Cumplidas las exigencias, el juez señalará la 
fecha y hora para la celebración de la audiencia que se 
realizará en un término que no podrá exceder de cinco 
días hábiles, y citará a las partes que deban comparecer 
En la misma audiencia se desahogarán todas las 
pruebas. Las pruebas que requieran diligencia especial 
se desahogarán en la misma y en el orden que el juez 
determine. Al concluir el desahogo de pruebas, el juez 
procederá a dictar sentencia. Si no es posible, el juez 
citará a las partes para dictarla en un plazo no mayor a 
tres días hábiles.

Art. 1461- Si a la solicitud se opusiere el deudor 
alimentario, el asunto se convierte en contencioso y se 
tramitará conforme a lo dispuesto en los capitulos I y Il 
del presente titulo.

Ahora bien, con la finalidad de establecer las 
consecuencias y afectaciones a los derechos humanos 
de los acreedores de alimentos, por la omisión de dictar 
medidas provisionales en los procesos “voluntarios de la 
citada materia, recurriremos en primera instancia a datos 
duros y contundentes como son las Estadisticas

Procedimiento Tradicional. (juzgado 2° Auxiliar Familiar).

Septiembre a Mayo del año judicial 2010-2011 66 
alimentos Voluntarios y 24 Contenciosos

Septiembre a Mayo del año judicial 2011-2012 53 
Alimentos Voluntarios y 27 Contenciosos

Procedimiento Oral.- (juzgado 2ª Oral Familiar)

Septiembre a Mayo del año judicial 2013-2014 97 
Alimentos Voluntarios y 73 Controvertidos

Septiembre a Mayo del año judicial 2014-2015. 59 
Alimentos Voluntarios y 119 Controvertidos.

Septiembre a Mayo del año judicial 2015-2016 23 

Alimentos Voluntarios y 49 Controvertidos

Septiembre a Agosto del año judicial 2016-2017 28 
Alimentos Voluntariosly 101 Controvertidos.

Septiembre a Agosto del año judicial 2017-2018. 17 
Alimentos Voluntarios y 02 Controvertidos.

Septiembre a Agosto del año judicial 2018-2019. 25 
Alimentos Voluntarios 100 Controvertidos.

Septiembre a Octubre del año judicial 2019-2020 5 
Alimentos Voluntarios y 22 Controvertidos.

Como se puede observar la falta de fijación inmediata de 
alimentos via medidas provisionales, ha provocado que 
los gobernados acudan a un proceso controvertido que 
tiene como consecuencia desvirtuar en parte el espíritu 
de la oralidad, puesto que sujeta a las partes de manera 
inmediata a un proceso más largo; es claro que no 
recurren al proceso voluntario por no ser este un recurso 
eficiente ni eficaz

Por otra parte también perjudica el uso efectivo de los 
recursos materiales y humanos de este Poder Judicial, 
pues los problemas se deben y pueden resolver de 
manera más efectiva, ágil y a menor costo; atendiendo un 
poco más al sentido común y a la obligación convencional 
y constitucional de garantizar el goce de los derechos 
humanos y la prevención de su posible violación.

Al caso concreto habrá que argumentar que con los 
datos estadísticos se acredita de manera contundente 
que contrario a lo que sucedia antes de la creación de 
los procesos orales familiares, el número de trámites 
“voluntarios” de alimentos hadecrecido y eso se debe 
indiscutiblemente a que en el procesa controvertido, et 
legislador previó el dictado de medidas provisionales y 
en el “voluntario” no…

Los alimentos, hay que recordar, son de orden público y 
de tracto sucesivo consecuentemente tienen prioridad, 
son urgentes y protegen derechos humanos de 
poblaciones históricamente discriminadas (mujeres, 
niños, niñas, adolecentes etc)

Sirve de ilustración a lo anterior, el siguiente criterio 
federal:

ALIMENTOS LA OBLIGACION DE PROPORCIONARLOS 
ES DE TRACTO SUCESIVO La obligación de 
suministrar alimentos entre los cónyuges existe desde la 
celebración del matrimonio y respecto a los hijos desde 
su nacimiento y subsiste hasta en tanto los acreedores 
tengan necesidad de ellos, conforme a los supuestos 
legales que prevén esas situaciones, y el hecho de que 
el deudor demuestre que en alguna época cumplió con 
la obligación alimentaria a su cargo, no quiere decir que 
esté cumpliendo actualmente con ésta, situación que le 
corresponde demostrar Amparo directo 4144/75 Joaquin 
Hernández Capetillo. 30 de marzo de 1977. Cinco votos. 
Ponente Salvador Mondragón Guerra Secretano Max. J. 
Peniche Cuevas. 

Otra circunstancia que no debe pasar desapercibida, 
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además del Interés Superior de niños, niñas, adolescente, 
adultos mayores, etc., es que todas las autoridades 
tenemos la obligación de resolver con perspectiva de 
género y este es otro grupo que el derecho reconoce ha 
sido históricamente discriminado y que comúnmente por 
los estereotipos insertos en nuestra sociedad acuden 
comúnmente en calidad de acreedoras a solicitar 
alimentos, este analisis atendiendo entre otras figuras 
legales a los siguientes criterios:

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD: ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GENERO. Del reconocimiento 
de los derechos humanos a la igualdad y a la no 
discriminación por razones de género, deriva que 
todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con 
base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método. en toda controversia judicial, 
aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar 
si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria Para ello, el juzgador debe 
tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente 
si existen situaciones de poder que por cuestiones de 
género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 
de la controversia (i) cuestionar los hechos y valorar las 
pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de 
género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja 
provocadas por condiciones de sexo o género, iii) en 
caso de que el material probatorio no sea suficiente 
para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad 
o discriminación por razones de género, ordenar las 
pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) 
de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de 
género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 
asi como evaluar el impacto diferenciado de la solución 
propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria 
de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones 
de género v) para ello debe aplicar los estándares de 
derechos humanos de todas las personas involucradas, 
especialmente de los niños y niñas, y, vi) considerar que 
el método exige que, en todo momento, se evite el uso 
del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo 
que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto 
de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por 
motivos de género. PRIMERA SALA. Amparo directo en 
revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoria 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossio Díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. 
Disidente. Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no 
obstante, coincidecon el criterio contenido en la presente 
tesis Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena Secretaria: 
Cecilia Armengol Alonso. -

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD TODOS LOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO De 
los artículos to y 40 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do 
Pará adoptada en le ciudad de Belém do Pará, Brasil, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981 denva que el derecho humano de 
la mujera una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad, primeramente 
porque este último funge como presupuesto besico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en tomo a los principios de 
igualdad y no discriminacion por condiciones de sexo o 
género. Asi el reconocimiento de los derechos de la mujer 
a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos 
los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia 
con perspectiva de género que constituye un método 
que pretende detectar y eliminar todas las barreras y 
obstáculos que discriminan a las personas por dondición 
de sexo a género es decir implica juzgar considerando 
las situaciones de desventaja que, por cuestiones de 
género, discriminan e imeiden la igualdad De ahí que 
el juez debe cuestionar los estereotipos preconcebidos 
en la legislación respecto de las funciones de uno u otro 
genero, as como actuar con neutralidad en la aplicación 
de la norma ridica en cada situación, toda vez que el 
Estado tiene el deber de velar porque en toda controversia 
jurisdiccional donde se advierta una situación de 
Violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de 
género, ésta sea fomada en cuenta a fin de visualizar 
claramente la problemática y garantizar CIADOS acceso 
de forma efectiva a la justicia e igualitaria RIMERA SALA 
Amparo directo en revisión 2655/2013 6 de noviembre 
de 13 Mayoria de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Diaz, 
quien reservo su derecho a formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de 
Garcia Villegas Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo 
quien, no obstante, coincide con el criterio contenido en 
la presente tesis Ponente. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Es evidente que el proceso voluntario”, que se inicia sin 
litis, que prevé la posibilidad de oposición y el derecho de 
él o la inconforme a instar el Procedimiento Contencioso, 
vulnera la garantia a un proceso ágil y efectivo que 
prevea y garantice dichos derechos.

Que dicho proceso no toma en consideración que atiende 
a poblaciones históricamente discriminadas, como son 
los niños, niñas, adolescentes, mujeres, personas de la 
tercera edad etc.

Que dicha población cuenta con la presunción legal de 
necesitar los alimentos y únicamente debe acreditar la 
relación con el deudor.

Que en la práctica se mantiene como requisito “Que 
se justifique, al menos aproximadamente, la capacidad 
económica, del que debe darlos”, dicha acreditación 
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desvirtúa el sentido de los “alimentos provisionales” 
y provoca aún mayor retraso al pretender obtener la 
información que resulta a todas luces innecesaria a 
efecto de dictar “alimentos provisionales”

El resultado como se acredita y argumenta es la 
mayor incidencia al proceso contencioso, generando 
los resultados ya expuestos: innecesaria aplicación de 
recursos humanos y materiales además de no prevenir 
y garantizar de manera ágil y efectiva la suministración 
de los alimentos a la población internacionalmente 
considerada como vulnerable e históricamente 
discriminada.

Y esto es asi, porque dicha disposición no toma en cuenta 
las circunstancias de vulnerabilidad y discriminación que 
el derecho reconoce han sido y aun son victimas niños, 
niñas, adolescentes, ancianos, ancianas y mujeres que 
tienen reconocido ese derecho con la exhibición de 
las pruebas que acreditan la filiación o el matrimonio, 
además de eso existe la presunción legal de necesitarlos 
y a pesar de todo ello el proceso voluntario no prevé 
la necesidad del dictado de medidas provisionales que 
prevengan y garanticen los derechos que se señalan 
como vulnerados; cabe agregar que las caracteristicas 
reconocidas de los alimentos se consideran de carácter 
urgente e inaplazable y no debe estar sometido a 
procedimientos ineficaces asi mismo al subsanar dicha 
omisión, evidentemente no será necesario efectuar 
audiencia alguna, por economia procesal, además de 
los argumentos, circunstancias y fundamentos legales 
previamente citados y analizados.

No se trata en este caso, de inaplicar una norma, 
sino sobre la omisión de nuestra legislación procesal 
vigente en el Estado de Campeche, al no prever sobre 
la urgencia de medidas provisionales en cuestión de 
alimentos especificamente en el proceso voluntario, sin 
embargo, el análisis of test de ponderación servirá para 
argumentar la pertinencia y necesidad del sentido de la 
presente resolución

La Ponderación será entre el derecho a los alimentos 
y a procesos agiles y efectivos que ordenan los 
preceptos legales ya citados, de los niños D. y MA de 
apellidos BORGES ROMERO, por pertenecer a una 
población históricamente reconocida como discriminada 
y el procedimiento establecido en Capitulo III del 
Procedimiento Voluntario de Solicitud de Alimentos del 
Código Procesal Civil del Estado de Campeche.

En primer lugar, por el término “ponderación” debemos 
entender un análisis justificativo de las razones que 
se tienen para que se opte por la desaplicación o 
armonización de una norma juridica como en el presente 
caso, en beneficio de un derecho humano que se 
considera jerárquicamente superior, es decir, entre lo 
dispuesto por el Capitulo III del Procedimiento Voluntario 
de Solicitud de Alimentos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, y los derechos humanos de los niños 
D. y M.A. de apellidos BORGES ROMERO

Dicha ponderación de derechos, debe cumplir con tres 
requisitos: debe ser idóneo, necesario y proporcional.

Como fundamento, se cita la jurisprudencia emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que a la letra dice…

IGUALDAD CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE 
EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE 
DICHA GARANTIA La igualdad normativa presupone 
necesariamente una comparación entre dos imas 
regimenes juridicos, ya que un régimen juridico no es 
discriminatorio en si mismo, sing únicamente en playon 
con otro. Por ello, el control de la constitucionalidad de 
normas size se estiman viglatorias de la garantia de 
igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación 
entre la noma impugnada y el precepto constitucional 
que sirve de parámetro sino que incluye otro régimen 
juridico que funciona como punto de referencia a la luz 
de un termino de comparación relevante para el caso 
concreto Por tanto, el primer criterio para analizar una 
norma a luz de la garantia de igualdad consiste en 
elegir el término de comparación apropiado, que permita 
comparar a los sujetos desde un determinado punto de 
vista y con base en este establecer si se encuentran o no 
en una situación de igualdad respecto de otros individuos 
sujetos a diverso régimen el trato que se les da, con base 
en el propio término de comparación, es diferente. En 
caso de que los sujetos comparados no sean guales o no 
sean tratados, de manera desigual, no habrá violación a 
la garantia Individual. Asi, une ez establecida la situación 
de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si 
la diferenciación persigue la finalidad constitucionalmente 
valida. Al respecto debe considerarse que la posición 
constitutional del legislador no exige que toda 
diferenciación normativa esté amparada en permisos de 
diferenciación derivados del propio texto constitucional, 
sino que es stificiente que la finalidad perseguida sea 
constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de 
una de las prohibiciones especificas de discriminación 
contenidas en el articule to primer y tercer parrafos, de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues respecto de éstas no basta que el fin buscado sea 
constitucionalmente aceptable, sino que es imperativo 
La siguiente exigencia de la garantia de igualdad es 
que la diferenciación cuestionada sea adecuada para 
el logro del fin legitimo buscado es decir, que la medida 
sea capaz de causar su objetivo, bastando para ello 
una aptitud o posibilidad de cumplimiento sin que sea 
exigible que los medios se quen estrechamente o estén 
diseñados exactamente para lograr el fin en comento. En 
este sentido no se cumplirá a requisito de adecuación 
cuando la medida legislativa no contribuya a la obtención 
de se fin inmediato. Tratándose de las prohibiciones 
concretas de discriminación, en cambio será necesano 
analizar con mayor intensidad la adecuación, siendo 
obligado que la medida este directamente conectada 
con el fin perseguido Finalmente, debe determinarse si 
la medida legislativa de que se trate resulta proporcional, 
s decir si guarda una telación razonable con el fin que 
se procura alcanzar, lo que supone a ponderación entre 
sus ventajas y desventajas, a efecto de comprobar que 
los perjuicios asionados por el trato diferenciado no sean 
desproporcionados con respecto a los tivos perseguidos. 
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De afifique el juicio de proporcionalidad exija comprobar 
si el trato endido de que mientras más alta sea la jerarquia 
del interés tutelado, mayor puede ser la diferencia 
Novena Epoca Registro 164779 Instancia Segunda 
Sala. Jurisprudencia Fuente Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXXI, Abril de 2010 Materia(s) 
Constitucional Tesis 2a/J. 42/2010 Pagina 427 Tesis de 
jurisprudencia 42/2010 Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de abril 
de dos mil diez

Por idóneo, debemos entender que la intervención de la 
autoridad sea adecuada para contribuir a la obtención 
de un fin legitimo. En el presente asunto, el medio 
idóneo para garantizar el pleno disfrute del derecho a 
los alimentos a procesos agiles y efectivos de los niños 
D. y M.A. de apellidos BORGES ROMERO, se logra 
subsanando la omisión del dictado de los multicitados 
alimentos provisionales de que adolece el Capítulo III 
del Procedimiento Voluntario de Solicitud de Alimentos 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, pues 
de este modo se hace más inmediato el respeto a tales 
derechos.

En cuanto a la necesidad de la decisión tomada por 
esta juzgadora, resulta evidente que subsanar la citada 
omisión es inevitablemente necesario, pues únicamente 
mediante una decisión de tal naturaleza, podia prevenirse 
y garantizarse en mayor medida los derechos vulnerados 
en la práctica, y aplicando la legislación vigente, se 
tendria que esperar la celebración de la llamada 
Audiencia Única con las consabidas posibilidades de la 
falta de notificación lapersona a quien se solicitan los 
alimentos (deudor alimentario), lo que posterga aún más, 
la celebración de dicha Audiencia en la que tendrían que 
proveerse respecto al dictado de alimentos provisionales.

Por esa razón, era necesaria que esta juzgadora, al 
encontrarse facultada por la reforma constitucional de 
junio de dos mil orice, que estableció un control difuso 
de convencionalidad, desaplicara el citado capitulo del 
Código Procesal Civil del Estado, por estimarlo, en el 
presente caso, violatorio de derechos humanos

Finalmente la proporcionalidad de la medida tomada por 
esta autoridad, resulta adecuada, pues en el presente 
caso, estuvieron en contradicción, por un lado derechos 
humanos, y por el otro, una hipótesis normativa que 
impedia el pleno cumplimiento y goce de tales derechos, 
cuya ponderación por parte de esta Juzgadora, tuvo 
como resultado que prevaleciera el derecho de los niños 
D. y MA de apellidos BORGES ROMERO

10) En ese sentido, habiendo señalado los Fundamentos 
Legales, los Datos Estadísticos duros, el Análisis del 
comportamiento Procesal en la Práctica, el Test de 
Ponderación y el Principio Pro Persona se procede al 
dictado de la resolución correspondiente en el presente 
asunto, en base a los siguientes puntos resolutivos.

PRIMERO: De la solicitud de alimentos planteada por 
ROCIO ROMERO AGUILAR, tenemos que se justifica 
el titulo en cuya virtud solicita alimentos a favor de sus 
hijos D y M.A. de apellidos BORGES ROMERO, toda 

vez que asi se acredita con las copias certificadas de 
las actas de nacimientos de con número de identificador 
electrónico 27004000120190025105 y folio A04503412, 
respectivamente, dichos documentos aún y cuando 
el primero fue obtenido mediante una impresión via 
internet, es un extracto del acta que se encuentra en los 
archivos del Registro Civil de esta Ciudad y cuentan con 
la firma electrónica de funcionaria pública en ejercicio 
de sus funciones, por lo tanto, tienen el carácter de 
público de conformidad con los articulos 351 fracción 
V, 450 y 451 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado: por lo tanto, hacen prueba plena, y por lo tanto 
se acredita la legitimación de la solicitante como madre 
de los niños Dy M.A de apellidos BORGES ROMERO asi 
como el parentesco de consanguinidad existente entre 
MANUEL BORGES FLORES y los niños en mención, 
corroborándose la calidad de hijos de éste,

SEGUNDO: Por otra parte, al acudir ROCIO ROMERO 
AGUILAR, a solicitar los alimentos a favor de sus hijos 
D. y M.A. de apellidos BORGES ROMERO, goza de 
la presunción de necesitarlos, atento lo dispuesto en 
el numeral 1377 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y la jurisprudencia con número de registro 
195717, novena época, fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Página 688, Tesis VI. 2º J/142, 
de rubro y texto siguientes:

“ALIMENTOS. PRESUNCIÓN DE NECESITARLOS. 
Por regla general, la promoción de un juicio a efecto de 
exigir suministro de alimentos, logicamente presupone la 
imperiosa necesidad de recibirlos

TERCERO: Aún y cuando el legislador en el 
PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS, no prevé la fijación de una pensión 
alimenticia provisional, como bien lo establece para el 
procedimiento de alimentos cuando exista controversia, 
lo que atenta contra el derecho de los niños D. y M.A 
de apellidos BORGES ROMERO, de recibir una 
pensión alimenticia como lo establece el articulo 4º 
Constitucional, que señala que toda persona tiene 
derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad y establece que el Estado lo garantizará, es por 
ello que la suscrita, atendiendo la señalado en el artículo 
1º de la Constitución Politica de los Estados Unidos, 
Mexicanos, el cual obliga a las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, alpromover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, procede a decretar 
una pensión alimenticia provisional consistente en el 
40% (cuarenta por ciento) de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue MANUEL BORGES FLORES, 
desglosado de la siguiente manera el 20% (veinte por 
ciento), para cada uno de sus hijos Dy MA de apellidos 
BORGES ROMERO, quienes son representados por 
su señora madre, ROCIO ROMERO AGUILAR, de 
conformidad con el articulo 1389 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, aplicado 
por analogia. anterior se establece también, atendiendo 
al derecho humano de los niños D. y

Lo M.A de apellidos BORGES ROMERO, de recibir 
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una pensión alimenticia por parte de MANUEL 
BORGES FLORES, y tomando en consideración que 
los alimentos son una cuestion de orden público, y su 
fijación es necesaria, en aras de la seguridad juridica 
de los acreedores alimentarios, puesto que la finalidad 
de los alimentos es la subsistencia y satisfacción de las 
necesidades alimentarias de los acreedores, las cuales 
alude el articulo 324 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, que a la letra dice:

Art. 324-Los alimentos comprenden la comida, el vestido, 
la habitación y la asistencia en caso de enfermedad. 
Respecto a los menores, los alimentos comprenden, 
además, los gastos necesarios para la educación 
básica del alimentista y para proporcionarle algún 
oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo 
y circunstancias personales. En cuanto a los adultos 
mayores, además de incluir todos los gastos necesarios 
para su atención geriátrica, se procurará que los 
alimentos se les proporcionen integrándolos a la familia.-

Por otra parte, cabe señalar que por “Interés Superior 
de los Niños, niñas y Adolescentes” debe entenderse 
como el catálogo de valores, principios, Interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano Integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan al menor vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño onind a quien van dirigidos, por lo que su 
protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos

CUARTO, Para el debido cumplimiento de to señalado 
en el punto TERCERO, y como solicita ROCIO ROMERO 
AGUILAR, girese atento oficio a la SECRETARIA 1 DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO (SEAFI), con 
domicilio ubicado en is calle 49-C, o Circuito Baluartes, 
número 39, entre calle Ciriaco Vázquez, Barrio de 
Guadalupe, Zona Centro, de esta ciudad, para que por 
su conducto ordene a quien corresponda realice los 
descuentos de la pensión alimentaria decretada con 
anterioridad, debiendo depositarla en la Central de 
Consignaciones de este H Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, colonia San Rafael, Código postal 24090, 
de esta ciudad de Campeche, por quincenas anticipadas

Haciéndole de su conocimiento, que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base a la pensión 
que recibe MANUEL BORGES FLORES, entendiéndose 
por éste, no sólo los pagos hechos en efectivo, por cuota 
diaria, sino también por las gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie 
y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue 
al trabajador por su trabajo y los únicos descuentos 
susceptibles de tomarse en cuenta son los fijos, es 
decir, los correspondientes al impuesto sobre la renta 
(impuestos sobre productos del trabajo), de fondo de 
pensiones y las aportaciones que se enteren al Instituto 

Mexicano del Seguro Social como cuotas, pues dichas 
deducciones son impuestas por las leyes respectivas, 
pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las 
cuotas sindicales, de ahorro, o préstamos personales ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas si debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimentaria decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, asi como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, Vacaciones, prima vacacional y 
todas las demás percepciones o cantidades que reciba el 
demandado por su trabajo en la empresa donde labora.-

A quien se le hace de su conocimiento, que de 
conformidad con el articulo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, cuentan con el término 
de tres días siguientes al que reciba el oficio de referencia, 
para que empiece a realizar dichos descuentos y dentro 
del mismo término, deberán comunicar a este juzgado, 
por cuadruplicado, el trámite dado a lo solicitado, asi 
como las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga MANUEL BORGES 
FLORES, como pensionado.

Apercibiéndolo, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tenga para 
ello, dentro del término señalado, se le aplicará una 
multa, por la cantidad de $868.80 (SON OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 MN). equivalente 
a cincuenta unidades de medida yactualización, de 
conformidad con el decreto 55 de la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado, Publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el dia diez de Junio de dos mil dieciséis y 
con fundamento en los artículos 81 y 1398 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado,

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 
las siguientes tesis

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos en nada lo perjudica sien la sentencia de 
primera instancia se dan ciaramente las bases para hacer 
dichos descuentos además que este procedimientos 
da una mayor seguridad a los acreedores alimentistas 
Amparo directo 5915/69 Jose Luciano Romero Duran 
29 de marzo 1971. 5 votos Ponente Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Epoca Instancia Tercera Sala Fuente 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo 27 Cuarta 
Parte Página 38 242215 ALIMENTOS No es necesano 
que se prodeda a requerimiento especial y embargo 
para obtener el pago de cada mensualidad que deba 
entregarse por cumplimiento de la sentencia que 
condena al pago de alimentos provisionales, sino que 
debiendo estos ministrarse por pensiones anticipadas, 
pueden asegurarse aun tratándose de descuentos sobre 
sueldes en forma que garantice la ministración oportuna 
de las pensiones, sin necesidad de multiplicar los 
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procedimientos de requerimientos y embargos. Quinta 
época. Tome XXXV pag 255 Colunga Braulic Tesis 
relacionada con jurisprudencia 179/85 Quinta época 
Instancia. Tercera sala. Fuente semanario Judicial de la 
Federación, tomo XXXV pág. 255

QUINTO: Toda vez que con la pensión provisional 
decretada a favor de los niños Dy M.A. de apellidos 
BORGES ROMEROO, se satisface la finalidad del 
Procedimiento Voluntario de Solicitud de Alimentos 
planteada por ROCIO ROMERO AGUILAR, resulta 
ocioso fijar la Audiencia Única que establece el articulo 
1460 del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, 
puesto que la promovente únicamente requirió la 
intervención de la suscrita para la fijación de la pension 
alimenticia a favor de sus hijos, sin que exista conflicto 
entre las partes.

SEXTO Con dichas determinaciones plasmadas con 
anterioridad, no se afecta la garantia de audiencia y 
adecuada defensa de ROCIO ROMERO AGUILAR 
asi como el principio de contradicción, pues el deudor 
alimentario tiene expedito su derecho para oponerse a 
la presente solicitud de alimentos que son provisionales. 
atento lo señalado en los articulos 1249 y 1461 del Código 
referido con anterioridad, para lo cual debe ejercitar la 
acción correspondiente mediante un juicio autónomo

SEPTIMO: Es un hecho notorio y se hace del conocimiento 
de los interesados que el Congreso del Estado, tiene 
conocimiento del análisis y conclusión de lo emitido en 
las solicitudes de alimentos provisionales, toda vez que 
en diversos expedientes, se han girado copias simples 
de los mismos para los efectos de ley.-

OCTAVO: Túrnense los presentes autos a la actuaria 
interina de este juzgado, para que tomando todas las 
medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, notifique el 
presente proveldo, a la Solicitante ROCIO ROMERO 
AGUILAR, de manera personal y/o a través de sus 
asesor técnico, así como al deudor alimentario, MANUEL 
BORGES FLORES, en el domicilio señalado líneas 
arriba.

NOVENO: Al ser el presente una sentencia que no 
admite recurso alguno, en términos de los artículos 
citados en el resolutivo sexto, se ordena la devolución 
de los documentos anexados, previo cotejo que realice 
la Secretaria y constanciaque se deje en autos, una vez 
cumplido todo lo ordenado y no habiendo nada por que 
se dete presente expediente remitase al Archivo Judicial 
del Estado para su acorder Definitivo, de acuerdo a lo 
que establece el ordinal 261, fracción Idea Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO 
EUAN, SECRETARIA DE AGTAS INTERINA QUIEN 

CERTIFICAY DA FE

4).- Se les hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MÉNDEZ 
FUENTES, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico  a MANUEL ANTONIO BORGES 
FLORES, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANA:    NELLY MARGARITA ANGUAS RUIZ.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 257/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo a la SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR LUIS FELIPE MEDINA 
BLANCO, EN CONTRA DE NELLY MARGARITA 
ANGUAS RUIZ, el juez de este conocimiento, dictó 
un proveído que a la letra dice:JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.

V I S T O S: 1).- Téngase por recibido el oficio número 
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EXH-3242 signado por la Licenciada MERSY JAQUELIN 
ARJONA DIAZ, Secretaria General de Acuerdos del 
Tribunal Superior del Estado de Yucatán mediante el cual 
devuelve el exhorto número 188/22-2023/J5MFAMT-I 
informando que no fue posible emplazar a la parte 
demandada toda vez que no existe dicha calle en el 
Fraccionamiento, en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche y dese vista a la parte actora con el contenido 
del mismo, para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir de que quede debidamente notificado 
el presente auto, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, manifiesten lo que a su derecho corresponda.

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para que informen el domicilio 
de la ciudadana NELLY MARGARITA ANGUAS RUIZ, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar a la antes 
citada; consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio de la ciudadana NELLY MARGARITA ANGUAS 
RUIZ, y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar al antes citado en términos del presente 
proveído y el de data  quince de marzo de dos mil 
veintitrés, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

VISTOS: Se tiene por presentado al ciudadano  LUIS 
FELIPE MEDINA BLANCO, con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, con domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones el ubicado en la 
Calle Vigésima Sexta Lote 1, entre Séptima y Quinta 
de la unidad habitacional Siglo XXI, de San Francisco 
de Campeche; nombrando como asesor técnico al 
licenciado Javier Jesus Valencia Canto, quien cuenta con 
Cedula Profesional 7466809 y R.F.C VACJ850113GE9, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado 
lineas arriba; promoviendo en la Vía Ordinaria Solicitud 
de Divorcio sin Expresión de Causa en contra de la 
ciudadana NELLY MARGARITA ANGUAS RUIZ, quien 
puede ser notificada en el domicilio ubicado en la 
Avenida siglo XXI, Lote 15, entre calle Segunda y Cuarta 
de la unidad habitacional Siglo XXI, de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, en consecuencia, SE 

PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, así mismo, en 
cumplimiento a la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21- 2022 de fecha ocho de abril de dos mil 
veintidós fórmese únicamente expediente original, y se 
ordena marcar con el número 257/22-2023/J5MFAMT-I e 
INGRÉSESE al control de SIGELEX.

2).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado a 
un costado de la unidad  de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo  
a personas con discapacidad” para la atención y en su 
caso, recepción de escritos  que las personas usuarias 
con discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancia  del Primer Distrito Judicial del 
Estado, así también, que se encuentra habilitado la 
sala de audiencias situada enfrente de la Dirección 
de Servicios Generales  del Poder Judicial del Estado  
para el desahogo de las diligencias en las que deban 
intervenir personas usuarias con alguna deficiencia 
física, mental, intelectual o sensorial, lo anterior como 
parte de las medidas de inclusión y acciones afirmativas 
para garantizar a todas las personas la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación señalado 
en la circular Núm. 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de 
fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, del 
Acuerdo General emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local del Estado. 

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

3).- Se admite el domicilio, señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

4).- Asimismo, se admiten como asesor técnico del 
ciudadano LUIS FELIPE MEDINA BLANCO al licenciado 
Javier Jesus Valencia Canto, por cumplir con los 
requerimientos establecidos en el numeral 49 A y B del 
mencionado Código. -

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa del ciudadano LUIS FELIPE MEDINA BLANCO, 
de conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 
Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 
BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil del 
Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada el 
veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. -

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano LUIS 
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FELIPE MEDINA BLANCO  y a la ciudadana NELLY 
MARGARITA ANGUAS RUIZ. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une al ciudadano LUIS FELIPE MEDINA BLANCO  
y a la ciudadana NELLY MARGARITA ANGUAS RUIZ, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. 

6).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución la sociedad, nada 
se resuelve en cuanto a bienes en común, sin embargo, 
en caso de alguna controversia se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valen en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo, con 
fundamento en el artículo 305 QUATER del Código Civil 
del Estado. -

7).- Tomando en consideración lo manifestado por el 
ciudadano LUIS FELIPE MEDINA BLANCO, respecto 
a que los hijos procreados con la ciudadana NELLY 
MARGARITA ANGUAS RUIZ, ya son mayores de edad, 
lo que se corrobora con las actas de nacimiento con 
número 03447, 05539 y 00055, expedidos por el Registro 
Civil de Mérida Yucatán; en consecuencia, no ha lugar a 
decretar medidas provisionales respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, convivencias y alimentación. 

8).-  En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se dejan a salvo los derechos de los divorciantes, para 
que en su caso los haga valer en la vía y forma legal 
correspondiente mediante juicio autónomo, toda vez 
que del análisis del escrito de solicitud y documentación 
adjunta, hasta este momento no se cuentan con 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a la pensión compensatoria provisional a 
su favor, de conformidad con el numeral 304 del Código 
Civil del Estado Vigente.

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

10).- Se le requiere al ciudadano LUIS FELIPE MEDINA 
BLANCO,  que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. -

11).- Con fundamento en el numeral 
288 del Código Civil del Estado 
en vigor, dese la correspondiente intervención al Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción. 

12).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos LUIS 
FELIPE MEDINA BLANCO y NELLY MARGARITA 

ANGUAS RUIZ, que en caso de que se acredite la 
existencia de diverso juicio de divorcio promovido por 
alguna de las partes, el presente asunto se sobreseerá 
y prevalecerá el primero, lo anterior para evitar 
determinaciones contrarias que causen incertidumbre 
jurídica de los justiciables pues no pueden haber dos 
determinaciones en un mismo asunto, por causas 
imputables a alguna de las partes. 

13).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar de manera personal la 
declaración de divorcio así como lo determinado en el 
presente proveído a la ciudadana  NELLY MARGARITA 
ANGUAS RUIZ,  en su domicilio ubicado en  la Avenida 
siglo XXI, Lote 15, entre calle Segunda y Cuarta de la 
unidad habitacional Siglo XXI, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche; entregándole copias simple del 
escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento. -

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar al ciudadano LUIS FELIPE MEDINA BLANCO, 
de manera personal y/o a través de sus asesor técnico 
el licenciado Javier Jesus Valencia Canto, el presente 
proveído en el domicilio  ubicado en  Calle Vigésima 
Sexta Lote 1, entre Séptima y Quinta de la unidad 
habitacional Siglo XXI, de San Francisco de Campeche. -

14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de 
este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LA LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
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de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIO DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. -

Lo que notifico  a la ciudadana NELLY MARGARITA 
ANGUAS RUIZ, mediante periódico oficial del estado, por 
tres veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.-

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Óscar Santacruz Abraham.

En el expediente número 6/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sirenia Vázquez Pinto en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 19 
de octubre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Óscar Santacruz Abraham comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 

Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de octubre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante 
el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, 
del día 19 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Francisco Ballina Bolón

En el expediente número 22/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Anita Ordoñez Ordoñez en contra de 
Galletera Richaud S.A. de C.V.; con fecha 13 de 
noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Francisco Ballina Bolón comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, 
del día 13 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Néstor Lorenzo Martínez Villamonte.

En el expediente número 34/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Fany Yolanda Novelo Pech en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Néstor Lorenzo Martínez 
Villamonte comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nicolás Aberned González Quetz.

En el expediente número 50/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Eva Hernandez Santiago en contra de 
Karim´s Textile y Apparel México S. de R.L. de C.V.; 
con fecha 23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Nicolás Aberned González 
Quetz comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 

residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:15 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José Adiel Domínguez Chay

En el expediente número 294/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Adela Chay Cetz en contra de 
Augusta Sportswear de México S. de R. L. de C. V.; 
con fecha 29 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido José Adiel Domínguez Chay 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 29 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 29 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 
08 de enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
José del Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Matilde Calan Cutz.

En el expediente número 376/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Cristina Dzul Ku en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 21 de septiembre de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Matilde 
Calan Cutz comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 

contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 21 de 
septiembre de 2023, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:25 horas, 
del día 21 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas. 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 184/20-2021/J3°C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ALBERTO GÓNGORA ZETINA, quien fuera 
originario y vecino de ciudad de Lerma, Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de 
diciembre de del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto 
del Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero 
del Ramo Civil y de Extinción de Dominio del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licenciado Rommdel del 
Carmen  Moo Góngora,     Secretario de Acuerdos.- 
rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE  MARCOS 
GERMAN TUN ALVARADO, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO DE HOOL, CHAMPOTÓN, CAMPECHE  
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
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TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 
MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU 
SANCHEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA .- LICDA. 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 37/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 15/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
DANIEL DE LA CRUZ HERNANDEZ CENTENO, quienes 
fueran vecinos de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 28 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ., JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 28 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de CANDELARIA DEL CARMEN PÉREZ 
COCOM, quien fuera originaria del Estado de Campeche; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 08 de 
Noviembre del 2023.- MAESTRA  MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA ADRIANA YOLANDA 
LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 35/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 456/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de MIGUEL BOBADILLA SANDOVAL, quienes fueran 
vecinos de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 23 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ, JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 23 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MANUELA DE JESÚS MATU MISS;  QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.
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